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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO

CESION DE PARTICIPACIONES

DE LA COMPAÑÍA

DENOMINADA

LOGIN MKT DIGITAL IJOMKTDIGCIA. LTDA.

QUE OTORGA

ERIC NNÚUNIETO NIETO

A FA}OR

RAFAEL AIYTOI\IIO DtrL HTT¡g¡g PONCE

CUANTIA! U§ S4,098.00

(DL 3ra; C0PIA§)

A.Z.

Escritura No. 20171701M0P03649

En la ciudad de Quitq Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, hoy día VEINTE Y UNO (21) de AGOSTO del año dos mil

diecisiete, ante ffií, Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria

Cuadragésima de Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y

conocimiento a la celebración de Ia presente escritura por una parte ERIC

n¡.Úf, NIETO NIETO, ciudadano ecuatoriano, de estado ciül soltero, mayor

de edad, de profesión publicista, domiciliado en esta ciudad de Quito

Urbanización Los Eucaliptos número 15 Cumbaya, con correo electrónico

ericnieton@gmail.com, con número telefonico de contacto 0998310248 por sus

propios y personales derechos en calidad de CEDENTE; y por otra parte en su

calidad de CESIONARIO el señor RAFAEL ANTOMO IIEL HIERRO

PONCE, ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad de profesión

con domicilio en Julio Zaldumbide e Isabel La Católica de la ciudad

Quito, cori correo elecrónico rafael.delhierro.ponce.@gmail.com? con
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número telefonico de contacto 0984581232 por sus propios y personales

derechos. Los comparecientes declaran ser mayores de edad, hábiles en

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe por

haber convalidado, con su expreso consentimiento, Ia información en el Sistema

Nacional de Identificación Ciudadana, cuyas impresiones se agregan como

habilitantes. Advertidos los compareciertes por mí la Notaria de los efectos y

resullados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y

separada de que comparecen al otorgamiento de la misma sin coacción,

arn€nazrrs, terqor reverencial, ni prornesa o seducción, nrle prde que eleve a

escrihrra pública el bxto 'de la minutá qirc a continuación src transcribe:

SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo,

sírvase insertar una de Cesión de Participaciones de Compañía Limitada al

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMBRA.. - CGMPARECIENTFS:

Comparece por una parte en calidad de CEDENTE el señor ERIC RAÚL

NIETO NIETO, ciudadano ecuatoriano, de estado civil solterq mayor de edad

domiciliado en esta ciudad de Quito" portador de la cédula de ciudadanía uno

cero cero dos cinco cero cuatro siete nueve uno (100250479-l) cuyo coffeo

electrónico es el ericnieton@gmail.cem, por sus propios y personales derechos;

y por otra parte en su calidad de CESIONARIO el señor RAFAEL ANIONIO

DEL HIERRO PONCE, ciudadano ecuatoriano, de estado civil soltero, portador

de la cédula de ciudadanía uno siete uno ocho siete dos siete ocho cinco cero

(171872755-0), cuyo correo electrónico es rafael.delhierro.ponce@gmail.com,

quien comparece por sus propios y personales derechos. Los comparecientes

son legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA. -
ANTECEDENTES: a) Con fecha doce de febrero del año dos mil quince, ante

notario Rómulo Joselito Pallo Q., Notario Cuarto del Cantón Quito, se suscribió

la escritura de constitución de la compañía de responsabilidad limit¿da

denominada LOGIN MKT DIGITAL LOMKTDIG CIA. LTDA., escritura
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DOCTORA PAOLA A]\DRADE TORRES
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO

legalmenté inscrita en el Registro MercÉrntil en fechá trés (3) de marzo de dos

mil quince (2015); b) El capital de la compañia esta repartido de la siguiente

maflera:

c) La Junta General Universal y Extraordinaria de socios de LOGIN MKT

DIGITAL LOMKTDIG cIA. LTDA., reunida el veinte y siete de julio de dos

mil diecisiete, resolvió autorizar por unanimid¿d al señor ERIC RAÚL NIETO

NIETO para que ceda y transfiera 100 (cien) participaciones sociales de un

dólar (US $1.00) cada una, el tot¿l de las participaciones que posee en la

compañía LOGIN MKT DIGITAL LOMKTDIG CIA. LTDA., que

corresponden al veinticinco por ciento Qf/o) del capital social de la compañí4

a favor del señor RAIAEL ANTONIO DEL HIERRO PONCE; TERCERA. -
CESION DE PARTICIPACIONES: En consecuencía, el cedente ERIC RAUL

NIETO NIET0, transfiere en favor del cesionario RAFAEL ANTONIO DEL

HIERRO PONCE, cien (100) participaciores que posee del capiat de la

compañía de acuerdo con el siguiente detalle:

J

Socio Capital
Suscrito

Capital
Pagado

No.
Participaciones

Porcentaie

fuan
Francisco
Aguirre
Nanrkervis

100 100 100 25o/o

Rafael
Antonio del
Hierro Ponce

100 100 100 25Vo

Eric Raúl
Nieto Nieto

100 100 100 250/o

Ramiro
Sebastián
Viteri Tobar
Subia

100 100 100 250/o

Total: 400.00 400.00 400.00 l00o/o

Cedente Cesionario Participaciones Valor Nominal

Eric Raúl Nieto
Niétó

Rafael Antonio
Del Hierro Pónce

100 us $100.00

Total 100.00 us $100.00
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Quedando, en consecuencia a la referida cesión, el capital social de la

compañía integrado de la siguiente manera:

CUARTA. - CUANTÍA: Las partes han acordado que el valor por la cesión de

Ias cje¡ (100) parficipacjones es de cuafro mil ¡oventa y oclo CIül1}A DóJares

de los Estados Unidos de América (US $4,098.00). QUINTA - GASTOS: tos

gastos que demande la celebración de la presente escritura pública, hasta la

inscripción en el Registro Mercantil, será de cuenta del Cesionario. SEXTA. -
ACEPTACION: Los contratantes cada uno por sus propios derechos aceptan el

presente contrato en todas sus partes, así como aceptan que ambas partes estén

facultadas para la inscripción respectiva de la presente cesión. El cesionario,

realizará todas las gestiones que correspondan, a fin de notificar con la presente

cesión al Representante Legal de la Compañía, a fin de realizar el

correspondiente registro. SÉpfn¿a: El CEDENTE declara que sobre las

participaciones matena del presente confrato fio recae gtavatnefl, prohibición,

juicio o confrato de ninguna natumleza. Sin embargo, al ser el CESIONARIO

actual Representante Legal de la Compañía, y socio fundador de la misma,

reconoce que conoce el estado de las participaciones adquiridas y las recibe con

todos sus derechos y obligaciones, sin tener nada que reclamar al CEDENTE

por ello. Usted señora Nokria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

para el perfeccionamiento de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA

§ocio Capital
§uscrito

Capital
Pagado

No.
Parücipaciones

Porcentaie

Iuán
Francisco
Aguirre
Nanrkervis

100 100 100 2*/o

Rafael
Antonio del
Hierro Ponce

200 200 100 50o/o

Ramiro
Sebastián
Viteri Tobar
Subia

100 100 100 25o/o

TÓtáI 400.00 4ü0.oCI 400.00 7üAo/o
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NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO

que quéda elevada á escfitura pública con tódo el válor legal, junto con los

documentos habilitantes que se agregan, la misma que se halla firmada por el

Abogado Benrardo Escudero Contag, profesional con rnatrícula número

diecisiete guion dos rnil dieciséis guion mil setenta y cinco (17¿016-1O75) del

Colegio de Abogados. Para la celebración de la prgserte escritura se

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí

laNotaria al comparecienta aquel se ratifioa en la aceptaoién de su aontenido y

firma conmigo en unidad de acfo, se incorpora al protocolo de esta Notaría la

presente escritura, de todo 1o cual doy fe.-

Zn:oltrcloat

O ERIC RAÚL NIETO

CC' looz>oq ) "'- I

CI RATAEL ANTONTO DEL

cc.- | +tü ?L+úsú

PONCE

,§
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REPÚBLICA DEL ECUADOR # Dfrecclón General de Registro civil,
ldentificación Y Cedulación

DireecióR Genérel tF RÉql§lro Civfl, lü€ntÍñeeciÚn y cEü¡lrciÚn

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

#¡ooiebb

,,,. Nombres áel padrg: NIETO GALO FERNANDO

' Nornbre5 6s la madre: NIETO MARIA DOLORES

Fechaüeexpedición: 14 DE SEPTIEMtsRE DE 2Ol5

lnfotmación certificada a la fecta: 2l DE AGOSTO DE 2017

Ernisori MARGAR{-TA AT.FJANDRA T.ABAIA YAGELGA - PICHNCHA-QUITO-NT 40 - PICHINGHA -
QUITO: , '

lrig. Jorge Troya Fuertes

D¡rector General del Registro Civ¡|, ldentificación y Cedulación

i f¡$ N" de certificado: 171-047-00634

if, illffillfifflllllllllilfllllil]lllillfl I ll
171-047-00634

La ¡nstituc¡ón o persona ante quien se preserfe este certificado deberá validarlo en:httpsJMrtual.rcg¡strocivil-gob'ec, conforme a la LOGIDAC A¡t.4' numeral 1 y a h LcE'



$REPUBLICA DEL ECUADOR D¡recclón General dc Reg¡stroCMl,
ldentifi cación y Cedulaeión

Dfiecclóñ General (F Rcgistro cirrfl, ldéntif¡Ée¡ón y ce(fuláeñn

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

170447-01554

ililril lrg. Jorge Trofa Fueft€s
D¡rector General del Reg¡stro Civ¡|, ldentif¡cac¡ón y Cedulación17fi-§47-01

I
N" de

Documento electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificadó debera r¿lidarlo en:h[psJMrtual.tc0lstrocMl.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art.4, numeral I y a h LCE.

Mgencia del documeñto 1 válidación ó 1 mes desde el dia de su emisión. En cáso de tré§éi*ái iriconvgniéntes cón éste documenb escriba a éltllñéáeféglitfüéM|,gób.éc

Número único de identificación: 17 18727850

Nombres del ciudadano:

Condición del cedulado:
l

a la fecha: 21 DE AGOSTO DE 2017

ALEJA},¡DRAZABALA YAGETGA - PICHINGHA-QU¡-IO-NT 40 - PIGHINCHA.
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS
DE LA compAñíe locrr MKT DrcrrAL LoMKTDtc ctA LTDA

En Quito, DM., a los27 días delmes de julio de 2017, a las 10h40 en eldomicilio de la
compañía coMPAÑíA LOGIN MKT DIGITAL LOMKTDTG CtA LTDA., ubicado en ta
calle San E12-143 Humbo se reúnen los socios a

Las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de
América cada una las cuales se encuentran pagadas en un l}Oo/o.

QUORUM. - Estando presente el 100% del capita! suscrito y pagado se instala
la Junta General Universaly Extraordinaria de Socios.

INSTALACION. - De conformidad con los estiatutos se designa como Presidente
Ad-Hoc el Abg. Andrés Bemardo Escudero Contag y como Secretario Ad,Hoc
señor Andrés Rodríguez Lanfranco, moción que fue aprobada por unanimidad
de los soc¡os.

Se decide instalar Ia Junta General Universal y Extraordinaria con el fin de tratar el
siguiente orden deldía, aprobado por unanimidad de los socios:

1 Renovar el nombramiento de Gerente General, el señor Juan Francisco Aguine
Nankervis por un periodo de dos (2) años.
Resolver acerca de las decisiones de la Junta General Ordinaria de Socios
llevada a cabo el 15 de mayo de 2017 mediante la cual se decide no repartir
utilidades a ninguno de los socios de la empresa.
La voluntad del socio Eric Raúl Nieto Nieto de ceder las participaciones que
mantiene en la empresa al socio RafaelAntonio del Hieno Ponce.

1 Toma !a palabra el Presidente Ad-Hoc quien expresa la necesidad de
renovar el nombramiento del Gerente General de la Compañía, para no
afectar el normal desempeño de las actividades empresariales.

Sin más deliberaciones acerca de este punto se toma los votos:

!

^

2

3

C

.?

, y en virtud de que Ias abstenciones se suman a la mayoría, los

Ilra. P r¿de Torret

Ktlr

é)rr
<v

4*L
JA.

Juan Francisco Aguine Nankervis 100 1.00 100 25o/o

Ramiro Sebastián Viterí Tobar
Subia

100 1.00 100 25o/o

RafaelAntonio del Hieno Ponce 100 1.00 100 25%
Eric RaúlNieto Nieto 100 1.00 100 25o/o

Juan Francisco Aguine Nankervis A FAVOR
Ramiro Sebastián Viteri Tobar
Subia

A FAVOR

RafaelAntonio del Hierro Ponce A FAVOR
Eric RaúlNieto Nieto SE ABSTIENE

el nombramiento del Gerente General, Juan Francisco

1
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Nankervis, por et periodo estatutario conespondiente, dos (2) años, autorizando al
presidente Ad Hoc y Secretario Ad Hoc para que elaboren y suscriban dicho

nombramiento y procedan con su inscripción.

2. Resolver acerca de tas decisiones de !a Junta General Ordinaria de Socios

llevada a cabo el 15 de mayo de 2017 mediante Ia cual se decide repartir

utilidades, siendo la decisión adoptada no repartir dividendos a ninguno de los

socios de la empresa.

Sin más deliberaciones acerca de este punto se toma los votos

Resuelve subsanar el acta de Junta General Ordinaria de Socios del 15 de mayo de

2O17 paraque no se reparta utilidades a ninguno de los socios.

Resotver acerca de la voluntad del socio, Eric Raúl Nieto Nieto de ceder las

participaciones que mantienen la empresa al socio Rafael Antonio del Hierro

Ponce.

Toma la patabra el Presidente Ad-Hoc quien manifiesta como antecedentes que el Socio

Eric Raúl Nieto Nieto mantiene 1@ participaciones cuyo valor nominal es de un dólar,

las cuales se encuentras suscritas y pagadas en su totalidad. Cede la palabra al Socio

Eric Raúl Nieto Nieto; quien autoriza a su abogada, Lorena Rueda, a pronunciarse en

su nombre. Toma la palabra la abogada, Lorena Rueda, quien manifiesta la voluntad de

su cliente de ceder la totalidad de las participaciones que mantiene en la empresa en

favor del socio RafaelAntonio del Hieno Ponce. Habiendo acordado que elvelor que §e

cancelará por las participaciones es de US $4.098,00 (son cuatro mi! noventa y ocho

OO/lOO dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). Los mismo que serán pagadas

de la siguiente manera.

primer pago realizado al dia 27 de julio da 2Q17 por un valor de US $ 2.500,00 (son dos

milquinientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica).

Segundo pago se realiza¡á el21 de agosto de 2O17 por un valor de US $ 1,598.00 ) mil

quinientos noventa y ocho dólares de Ios Estados Unidos de América a la suscripción

de A escritura pública de cesión de participaciones y !a susoipción del contrato de

cesión de las marcas:
a) LOGIN + GRAFICA A COLORES

Título No. IEPI-201 6-Tl-009961
b) EL PARQUE CUMBAYÁ + GRÁFICA A COLORES

Título No. lEPl-201 6-Tl-009572
El presidente Ad Hoc, previa votación complementa !a propuesta y moción en el sentido

de que se autorice al Gerente General de la Compañia, a fin de que sea quien

3
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éu.
AftL

JA.
5V

A FAVORJuan Francisco Aguine Nankervis
A FAVORRamiro Sebastián Viteri Tobar

Subia
A FAVORRafael Antonio del Hieno Ponee
A FAVOREric RaúlNietp Nieto

suscriba tanto documento público como privado conespondiente para

2
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perfeccionamiento de la cesión

EI de !a com edaría de la iente manera

Sin más deliberaciones acerca de este punto se toma los votos

Se redacta elActa por Secretaría y se suscribe.

Por no haber más puntos que tratar, se da por concluida la respectiva Junta siendo
Ias 11h33 y para la aprobación de la misma se toma la votación respectiva a los
§ocios, previa lectura integraldel acta.

'An Lanfranco
Secretario Ad-Hoc

é''^.r¡j"t.

Abg

Eric Raúl Nieto Nieto
Socio

RafaelAntonio del Hieno Ponce
Socio

J

§'I 3 ppD
g,'u'
4{LL
)\-

Juan Francisco Aguirre Nankervis 100 1.00 100 25%
Ramiro Sebastián Viteri Tobar
Subia

100 1.00 100

RafaelAntonio del Hieno Ponce 200 1.00 200 50o/o

Juan Francisco Aguine Nankervis A FAVOR
Ramiro Sebastián Viteri Tobar
Subia

A FAVOR

RafaelAntonio del Hierro Ponce A FAVOR
Eric RaúlNieto Nieto A FAVOR

Juan Francisco Aguine Nankervis A FAVOR
Ramiro Sebastián Viteri Tobar
Subia

A FAVOR

RafaelAntsnis del Hiens Psnee A FAVOR
Eric RaúlNieto Nieto A FAVOR

Aguine Nankeris
Socio

Viteri Tobar Subía

25o/o



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiere PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, veinte y uno de agosto del
año dos mil diecisiete.

PAOLA ANDRADE TORRES
I\OTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO
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NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES

NoTARIA CUADRAGESIMA DEL CANToN QUITO

EXTRAGTO

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES

NorARÍA cuADRlcÉsua oel cnNróru outto

Escritura N": 2O1 71 70,l 0¿fOP03&19

AGTO O CONTRATOT

CESION DE PARTICIPACIONES O AGCIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO:

I
Persona

1@6{X79r EüuAroRrA 
loeorNruNaturel NIET@ NIETO €RIGRAUt POR SUS PROPIOS

ÓENETHÓ§
cÉsurr

Natural
DEL HIERRO PONCE RAFAEL
ANTONIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDULA 1718727ffi
l&EsroNARro

ECUATORIA
NA

Cali{iad

LAPICHINCHA

DEscRlPc6N oocuuEf{To:

CONTRATO:

ffiffi8@@

.ryg

l¡. Ils{}la Andrade'l'crrres



Í2-,***ro,*§ix*-
Factura: 001 -001 -000028689
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EXTRACTO COP|A DE ARCHTVO N. 201717A104A001611

FECHA DE OTORGAII¡IEÑTO: 214€,-N17
NOMBRE OEL PmCloNARIO¡
N'IDENTIF]CACPN DEL
PETICiONARIO:

NOTARIO OTORGANTE: DRA.PAOLA ANDRADE TO IRES NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO
FECHA: 21 DEAGOSTOOEL20IT,t l2:03)
COPIA DEL tES?l IrllONKl: TERCERA

AGTO O CONTMTO: CESION DE PARTICPACIONES

NOTARIq§ PAOLA CATALINA ANDRADE

NOTARÍA CUAORAGESIMA DEL CANTÓN QUITO

(,t :ttst(vÁ{;K.r¡tEs:



RAilt{: Ai margen de la matri z de 1a escri tura púb1ica de

Cü{SIITUCI0N DE IA C0MPAÑÍA Qt¡g SE DEx.¡Olt{II{A TOGIN MIfl

DIGITAL LCIMI«DIG CIA. LTDA, celebrada el L2 de febrero del

2015. otorsada por: JUAN FRNCISCO AGUIRRE NNKERVIS; ERIC

RAI]L NIETO NIETO; RAMIRO SEBASTIN VITERI TOBAR SIIBIA;

RAFAEL NIONIO DEL HIERRO PONCE, ante e1 suscrito Dr.Rómulo

Joselito Pallo Q., Notario Cuarto del Cantón Quito, cuyo

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, tomo nota de

1a presente escritura de CESION DE PARTICIPACI0NES.- Qurto,

17 de octubre del 2017.

FACTURA: 92570(4)

MS

Dr.
NOTARIO

0J

DEL

RóttuLo ¡osruro r,tu-o

R.J. PQ.

N1CHlYo

Qu¡lo - Ecuado.
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Factura : 003-002-000092570 20171701004C,04754

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEfUA

NoTARÍA CUARTA DEI. CANToN QUITo

RAZóN MARGTNAL N" 201 71 701 oo4oo47s4

MATRIZ

FECHA: '17 DE OCTUBRE DEL 2017, (11 :23)

TIPO DE RAZON: I\,4ARGINACION

ACTO O GONTRATO: COI\IPANIA SE DENOIVINARA LOGIN I\.¡IKT DIGITAL LOMKTDIG CIA. LTDA.

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-02-2015

NÚMERO DE PROTOCOLO: P00230

OTORGANTES

POR

NOMBRES/RAZON SOCIAT- TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION

AGUIRRE NANKERVIS JUAN
FRANCISCO

POR SUS PROPIOS DERECHOS cEDULA 17 12997210

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAO No. I

¿lir\ri r,q

I
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r,f,#,

9,e'

ULO JOS P o

CUARTA DEL CANT

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-08-2017

DE PROTOCOLO: P03649
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A FAVOR DE
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I
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HEGISTHO
MEFICANTIL

QUITO TRÁMITE NUMERO:72017

tffiflffi$ffiflffiffiffiffiruroüilwu

- 
l.':ir;

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN qU]TO

RAZÓN DE ¡NSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíR OE NESPONSABILIDAD

LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONALES:

EL CEDENTE TRANSFIERE 1OO PARTICIPACIONES DE UN CADA UNA A FAVOR DEL

CESIONARIO.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N9 1079 DEL REGISTRO MERCANTIL

DE03/03/201s.-

FECHA EMISI A 17 DIA(S) DEL MES DE NOVTEMBRE DE 2017
de Regis¿.o

o/e

ELTZABETH CONTRERAS LOPEZ (DEIECADA - RESOLUOÓN

MERCANTIL DEt CANTÓN qU!TO

DIRECCIÓN DEL REGTSTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLA

ot"ur,,0., 
a"na*
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NÚMERO DE REPERTORIO: 55312
FECHA DE INSCRTPCIÓN: t7l7Ll20t7
NÚMERo DE INSCRIPCIÓN to22
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑiA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGEST MA IQU rTO I 2uÜ8l 2Ot7

NOMBRE DE tA COMPAÑÍA: LOGIN MKT DIGITAL LOMKTDIG COMPAÑIA.LIMITADA

DOMICILIO DE LA COMPAÑfA: QUITO

SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZINVALIDA. LOS CAMPOS QU

AL TEXTO DE LA PRESENTEoMoCUALQUIER EN MENDADURA, ALTE

DEL PROCESO DE INSCRI SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.
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